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RES - 2024 - 831 - CS # UNNE  
Sesión 25/09/2024

VISTO:

El EXP-2024-11771#UNNE por el cual el Secretario General Legal y Técnico
eleva informe referente al acuerdo alcanzado en la mesa paritaria con los No Docentes
de la UNNE respecto a la modificación del “Reglamento de concursos para cargos
vacantes de la planta No docente de la Universidad Nacional del Nordeste” –
Resolución Nº386/17 C.S.; y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta tiene como propósito adecuar el reglamento mencionado con
el “Sistema de innovación estratégica de la UNNE” - Resolución Nº323/22 C.S. que
tiene como objeto modernizar la gestión institucional promoviendo la innovación
estratégica vigorizando así los principios de una organización transparente y sostenible;

Que en este marco por Res-2024-1272-REC#UNNE se dispuso la utilización del
“Sistema único de gestión integral de documentación universitaria (SUDOCU)” para
todos los trámites que se realizan en el ámbito de la UNNE;

Que atento a que el uso de estas herramientas tecnológicas puede significar
limitaciones para algunos trabajadores no docentes que no cuentan con las herramientas
tecnológicas para la digitalización de la documentación a presentar, resultaría necesario
que cada Unidad Académica y/o Administrativa ponga a disposición de los aspirantes
un espacio que facilite los trámites de digitalización de la documentación que deben
presentar los aspirantes;

Que por otra parte los representantes No Docentes presentan una propuesta de
nomenclador a fin de reglamentar el Artículo 32º de la Resolución Nº386/17 C.S., con
pautas claras, objetivas y precisas que permitan a los aspirantes conocer con tiempo las
pautas que serán utilizadas para la evaluación y así mismo otorgar a los jurados una
herramienta útil y necesaria para evaluar a los concursantes;

Que este nomenclador se aplicará a los tramos superiores de los agrupamientos
Administrativo, Profesionales A, Técnicos B y Asistenciales A, B y C, quedando
pendiente la elaboración de un nomenclador para los demás agrupamientos;

Que la propuesta fue elaborada por las áreas técnicas conjuntamente con los
representantes No Docentes señalando los artículos a modificar con la redacción
proyectada en el Anexo I que corre adjunto al Acta Paritaria;
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Que resulta oportuno adecuar la normativa vigente en concursos No docentes a
los principios referidos y a la normativa vigente en materia de trámites administrativos;

Que en mérito a todo lo expuesto, analizadas las constancias de estas
actuaciones, y a la luz de la normativa vigente la Comisión de Interpretación y
Reglamento aconseja: 1) Aprobar el Acuerdo Paritario del día 9 de septiembre de 2024
entre los representantes No docentes y los representantes de la UNNE por el cual se
modifica el “Reglamento de concursos para cargos vacantes de la planta No docente de
la Universidad Nacional del Nordeste” – Resolución Nº386/17 C.S. en los artículos y
con la redacción propuesta conforme al Anexo I de la presente; 2) Instar a que cada
unidad académica y/o administrativa ponga a disposición de los aspirantes un espacio
que facilite los tramites de digitalización de la documentación que deben presentar los
aspirantes; 3) De forma;

Lo aprobado en sesión de fecha 25 de septiembre de 2024;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTICULO 1º- Aprobar el Acuerdo Paritario del día 9 de septiembre de 2024 entre los
representantes No Docentes y los representantes de la UNNE por el cual se modifica el
“Reglamento de concursos para cargos vacantes de la planta No docente de la
Universidad Nacional del Nordeste” – Resolución Nº386/17 C.S. en los artículos y con
la redacción propuesta conforme al Anexo I del mismo, cuyas copias se agregan a la
presente.

ARTICULO 2º - Instar que cada unidad académica y/o administrativa ponga a
disposición de los aspirantes un espacio que facilite los tramites de digitalización de la
documentación que deben presentar los aspirantes.

ARTICULO 3º- Regístrese, comuníquese y archívese.

PROF. PATRICIA  B. DEMUTH MERCADO
SEC. GRAL. ACADÉMICA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
RECTOR
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